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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

17 DE JULIO DE 2024 

 

1. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN SEGUNDA 

LECTURA. 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

reforma las fracciones VIII y XVI del artículo 24 de la Ley en Materia de 

Desaparición de Personas para el Estado de Oaxaca.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

expide la Ley para la Declaratoria Especial de Ausencia por Desaparición de 

Personas del Estado de Oaxaca.  

 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS, ARTES, JUVENTUD, CULTURA 

FÍSICA Y DEPORTE. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara a la tradición Histórica, Cultural y Artesanal denominada “Danza de 

la Aguja” de Santo Tomás Ocotepec, como Patrimonio Cultural Intangible o 

Inmaterial del Estado de Oaxaca.  

 

 COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. 

 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 
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declara definitivamente concluido el Expediente número 1726, ordenándose 

el Archivo correspondiente.  

 

b) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara definitivamente concluido el Expediente número 1734, ordenándose 

el Archivo correspondiente.  

 

c) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara definitivamente concluido el Expediente número 566, 586, 1125, 

1142, 1147, 1164, 1165, 1166, AP/11175/2024 Y AP/8570/2023, 

ordenándose el Archivo correspondiente.  

 

d) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado de Oaxaca, 

declara definitivamente concluido el Expediente número 577, ordenándose el 

Archivo correspondiente.  

 

 


